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Gobierno=Negocittdo 3.° Quintas 

Para llevar á efecto la ley de esta 
fecha por la cual se llaman al ser
vicio délas armas 25.000 hombres 
del último sorteo, la Reina (q.D. g.)

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor- 
lanle salud.
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Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución Reina de las 
Españas: á lodos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Corles han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se llaman al ser
vicio de las armas, para el reem
plazo de! ejercito activo, 25.000 
hombres del alistamiento y sorteo 
del año actual.

Las provincias contribuirán á 
este reemplazo con el cupo de hom
bres que se les designa en el estado 

practicarán en ios términos que 
acordare el Gobierno, ateniéndose 
en todo lo posible alas disposiciones 
de la misma ley.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á primero de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=YO LA REINA.=E1 Mi
nistro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Madrid l.°dcMayode 1858 — 
Posada Herrera.

Alava. . .
Albacete. . 
Alicante. . 
Almería. 
Avila. . . 
Badajoz . 
Baleares. 
Barcelona. . 
Burgos. 
Cáccres. . 
Cádiz. . .
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba.
Coruña.
Cuenca.

Repartimiento practicado, según lo 
dispuesto en los articulos 18 y 
19 de la ley de quintas vi gente, 
para la distribución, de los 
25.000 hombres con que han de 
contribuir las. provincias del 
Reino en el reemplazo del ejér
cito correspondiente á este año.

4.978
2.319
2.573
2.813
2.291
1.865
2.662
5.476
1.789

Art. 2.° Serán excluidos del 
servicio militar los mozos que no 
lleguen á la talla de un metro y 
quinientos sesenta y nueve milíme
tros, ó sean cinco piés, siete pul
gadas y siete líneas.del marco de 
Burgos.

Art. 3.° Las operaciones para 
este reemplazo.no ejecutadas ánles 
de la promulgación de la presente 
ley, oque por cualquiera causa no 
puedan ejecutarse en las épocas y 
dentro de los plazos que prefija la 
ley de 30 de Enero de 1856, se

NUMERO (UDOS, 
de mozos sorteados 

en Abril de 1858-.

ha tenido á bien resolver que el 
presente reemplazo del ejército se 
ejecute con arreglo á la ley de 30 
de Enero de 1856, aunque dentro 
de nuevos plazos, con sujeción á las 
disposiciones siguientes:

1. a El raparlimiento del cupo 
entre los pueblos de cada provincia, 
así como el señalamiento y sorteo de 
décimas, se harán por las Diputa
ciones respectivas desde el día 7 al 
13 de Mayo actual, ó ánles si fuere 
posible.

2. a El resultado del reparti
miento del cupo y del sorteo de 
décimas se publicará por extra
ordinario en el Boletín oficial de 
las provincias lo mas tarde el dia 16 
del presente mes.

3. a Las reclamaciones á que 
alude el art. 53 de la citada ley de 
reemplazo podrán interponerse ante 
el Consejo provincial hasta fin de 
Mayo.

' 4.a La citación por edictos y
la personal que deben hacerse según 
los artículos 71 y 72 de esla misma 
ley á lodos los mozos sorteados en 
el corriente año y los dos aiteriores 
para el reemplazo del ejército, so 
verificarán en los dias 14 y 15 del 
mes actual.

5. a El llamamiento y decla
ración de soldados empezará en 
todos los pueblos el domingo 22 de 
Mayo, y continuará sin interrupción 
durante losdiassiguientesquefueren 
precisos; en la inteligencia de que 
ha de quedar terminada esla ope
ración ánles del dia 6 de Junio si
guiente.

6. a Las circunstancias á que 
alude la regla'7.’ del art. 77 de 
dicha ley de reemplazos, para el 
goce de las exenciones del servicio, 
se considerarán con relación al dia 
22 de- Mayo q:«e so señala en la pre-

Gerona . . . 2.341 456
Granada. . : 3.810 742
Guadalajara. 1.628 137
Guipúzcoa . 1.394 271
Huelva . . . 1.678 327
Huesca . 2.656 517
Jaén. . . . 2.474 482
León. . . . 3.052 594
Lérida. , . . 2.231 434
Logroño. . . 1.386 270
Lugo. . . 4.271 831
Madrid. . . . 2.379 463
Málaga. . . 3.906 760
Murcia . . . 3.668 714
Navarra. . . 2.109 410
Orense. 3.658 712
Oviedo . . . 5.007 974
Falencia. . . 1.408 274
Pontevedra. 3.793 738
Salamanca . 2.331 454
Santander. . . 1.656 322
Segovia. . . 1.233 240
Sevilla. . . . 3.627 706
Soria. . . 1.383 269
Tarragona . 2.736 533
Teruel . . . 2.049 399
Toledo . . . . 2.668 519
Valencia. . . 5145,2 1.061
Valladolid . 1.949 379
Vizcaya. . . 1.431 279
Zamora. . . 2.118 412
Zaragoza. . . 3.211 625

Sumas totales... 128.456 25.000

Fternes 6 de Motjo de 1859.
Núm. 75

❖
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MINISTERIO DELA GUERRA.

REALES DECRETOS.
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11. Las Intervenciones militara 
llevarán una sola cuenta á cada cuerpo 
ó instituto del ejército; y como ios re-i, 
mientes de infantería y el de Ingeniera 
por tener dos y tres.batallones torna 
para cada uno de ellos él corréspoiiti 
le esiraélo de revista, se practicará i. 
ajuste' y liquidación de los qué seto- 
lien separados de su Plana mayor eíe! 
distrito donde esta resida.

12. Para que suceda acertada i 
oportunamente lo prevenido en la regli 
anterior, el Jefe del batallón que se ti- 
He aparado de la Playa ipgi.yor del re
gimiento, enviará al de su detall lospies 
de lisia autorizados por el Comisarioqoi 
reviste aquél, con el objeto de que I® 
formal ¡ce el que pase la,revista de 11 
Plana mayor y fuprza re^aple.

13. Las cantidades que. percibai 
cuenta de sus babores el batallón sepa- 
rado de la Plana'mayor, y. las race 
de' pan' V pienso que en especie ó ti 
metálico lesean suministradas,- se for
malizaran con cargo "al distrito donJea 
baílela Plana mayor del regimiento.

14 La.< órdenes de pago.ó los. libri- 
mienlos que expidan Iqs Intendentes ib 
los distritos para el abono de los habere 
de cuerpos y porcada uno de loscon
ceptos en que se tiálla dividido el ves
tuario, serán siembre por regimiénlosé 
institutos, con la expresión que sé-diii 
en la regla 26, cuando tengan fuerzase- 
parada de la totalidad del cuerpo yil 
la Plana mayor.

13. Cuando los cuerpos localiz* 
ó de guarnición de un distrito sean Iras- 
íadaddsá otro,-la Intervencióndeldef 
salen remitirá á la dél en que vana re
sidir, previo conocimiento del Inlemleo- 
le, un cese ó certificación del.estado ii 
que m halle la cuenta corriente de ca
da uno, comprendiendo el periodo que 
medie desde e! dia l.° de Enero del aii 
en (pie' el cambio suceda, sea ciialqnie- 
ra'el mes tin que- «e'vbriíiqiie, y expre
sando clara y distintamente los saldos 
<¡ue resulten en pro ó. en contra,»*gfl 
modelo letra /?, para (¡no íiguren com"

í 7EJ. ,_____  .ogud 9
64,r, ■ -bí'limÍL i TSumcro 20.—Circular.

Excmo;'&r.: El Sr. Ministril'de ¡Id 
buena di'cb éon esta-fecha al 'Director' 

¡ general d'e Administración militarlo1 que 
sigue: b’ll.. • r.í <

«Tomando en consideración la Reina 
"(O. D.Í&.) ¡las razones expuestas por 
V. E en la dómunieacion que dirigió á 
este Ministerio con fecha 28 le Marzo 

- próximo pasado, remitiendo en consulta 
las reglas fiara llevará efecto los ajustes 
y liquidación de los cuerpos é institutos 
armados del ejército que desde l.° del 
corriente mes están á cargo de las ofici
nas Pe Administración militar dé los 
distritos con arreglo á la prevención 
primera; de la Real ói'dén de 19 de 
Febrero último, S. M se ha servido 

' aprobar Jás expresadas regías en todas 
sus partes, según aparece de la instruc
ción que adjunta remito á V. E.«

De Real ófcdfen, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V E., 
con inclusión de un ejemplar de la cita
da instrucción, para su-conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guardc.á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Abril 
de 1859.=EI Mayor, Francisco de Uz- 
ti¡r¡7v=;Señor

Ministerio de la Guerra.—Instrucción 
aprobada por Real, orden de está fe
cha pena licuar á efecto el ajuslé-g 
liquidación de los cuerpos é iiistitu-, 
los annados del ejército desde 1 ° de

veras.
r)ii ................. y

para su inteligencia, la dejas cita
das Corporaciones y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde’á V. S. 
muchos años. Madrid* 1? de Mayo 
de 18d9.=Posada Herrera. =Se-1

' ñor
de.

’ '!C>(1

Vengo, en admitir al Mariscal de 
Campo D. granciscp A asallo yMo- 
riana la dimisión del cargo de Di
rector general del Cuerpo adminis
trativo del Ejército, quedando muy 
satisfecha del cel^ lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado 
y proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado cií Palacio á dós de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y

v' f . ■ ------ w - -X ----------- -------- ;------— - - - j

nueve.=Está rubricado do la Real. 
mano.=El jUinisíro de la Guerra, 
Leopoldo 0‘Donhell.

* de que la oficina ceñirá! de contabilidad 
haga nuevo exámen y tengan lugar fe 
operaciones sucesivas consiguientes.

9.a De las rectificaciones que bagar 
las oficinas de contabilidad en los (lis- 
tritos por consecuencia del exámen qnt 
-e previene en las reglas 6.a y 7.‘,si 

. pasarán copias certificadas á los respet
ivos Comisarios dé-Guérra, áfia deq® 
por este medio conozcan las que k 

' sufrido dos ajustes y puedan tenerlas ei 
cuenta para los sucesivos, avisándolas!
os Jefes de detall.

10. Cuando la importancia de ls 
rectificaciones lo aconseje, los Interven- 
forus militares darán el oportuno cono
cimiento á los Intendentes, con el obje
to de que lo tengan previamente ls 
Jefes de los cuerpos ó institutos intere, 
sados, y se deslinde que lio procede li 
reclamación ó que es necesario éoiisul- 

var el caso al Director general-de .U 
minislracion militar para que lo decidí 
según corresponda, ó para que propon
ga la resolución a este Ministerio, sii¡¡ 
fuese indispensable.

üi lífi.S imTiuD
A engreí! nombrar Director .ge

neral del .Gperpo administrativo del 
Ejército al Teniente General Don 
^ayetano Urbina y Daoiz.

Dado en Palacio á dos de May° 
de mil.- -ochocientos cincuenta: jy. 
nueve.=Eslá rubricado de la Real1 >/ t» k» ' , (i . .
-yiano. El Ministro de .-Gueijra,. 
Leopoldo 0‘fDonnell.

vención anterior para la declaración 
de soldados.

7/ Los Consejos provinciales y 
Ayuntamientos cuidarán de que solo 
se excluyan poLfalta de talla los 
mozos que no lleguen á la de un 
metro y 569 milímetros, ó sean 5 
pies 7 ¡migadas y 7 lineas del marco 
de Burgos, que lija el arl. 5.° de la 
ley de esta fecha, degoratório del 
párrafo primero del artículo 73 de 
la vigente de reemplazos.

8/ Los Ayuntamientos acom
pañarán alexpedienlc de declaración 
de soldados y suplentes una lista en 
que. se. exprese-la talla de cada uno 
de ellos, inclusp^dos que no tengan 
la qu: exige la nuévra ley, y los que 
por cualquiera exención ó-exclusion 
legal hubieren quedado libre-;' del

• • ílAut 1 (x í ¡i ‘ 1111 ' 1

servicio.
9. a Eldia (> de Junio pniximo

venidero émpñzáí’á la entrega de 
los quiñíós en caja, y deberá quedar . 
krmiñada fós más' tá/de c.i 20 del 
propio més.n‘ .

10. ‘'L^^fíb^’eniailm'es de las
, 3 I

provinclhs hjaraii con anticipación, 
ségunpr^eñe el arl. 107 de la. ley. 
'l!<fe dñíS' dtilpi^cicl'tfa pueblo o par-, 
ttdo hásfcÍTmééV' lá' Oíiirega*‘i(pk sós. 
resimcli- c^¿^,’ ' cuidamío', al 
hacer esta fijación, do empezar por. 
los de la ca|)iial y pueblos inme
diatos, y qe (hjar para lo último á 
los más distantes.

11. Los Gobernadores darán cu- 
eritá á éste Ministerio de haber em
pezado la entrega en caja; y en los 
dias 1; v 16 de cada mes' partici- 
paran el número y clase de los mozos 
entregados al ejército duranle la 
qilincena anterior; su jetándose estric
tamente en estos partos quincenales 
al modelo circulado en la Real 
orden de 18 de Mayo do 1836,

Y por último, os la voluntad de 
S. M. que V. S. excite el qelo y 
¡mtriotismo dél Consejo, Diputación 
y Ayunlamientós de esa provincia 
para que procedan en la cjéciicjon 
de este reemplazo c on toda la celeri
dad que fuere jiosiblc, y con la 
rectitud e íínparcialidad más se-

órden lo digo á V. S.
> i! i 'i

Abril de 1839, según lo dispuesto en 
Real orden de 19 de Febrero del mis
mo año.

Regla 1." La Intervención general 
militar-cerrará por linde Marzo próxi
mo pasado las cuentas corrienle's que 
lleva á los cuerpos, y formará y remiti
rá á las-subalternas de los distritos las 
cerliíicaci'ones competentes, expresando 
los haberes que aquellos han devengado, 
cantidades que han percibido y saldos 
quedes resulten en contra ó en favor poi
cada concepto.

2/ En las cuentas corrientes que las 
Intervenciones de los distritos llevarán 
desde l.° de Abril de 1859, según el 
modelo letra .1., á los cuerpos del ejér
cito, de la reserya y de Guardia civil, sé 
anotarán los resultados que ofrezcan las 
certificaciones de que trata la regla 1.' 
con el fin de ’cnlaifarlos con ellas cu.al 
corresponde

3.a Las revistas tendrán lugar pre
cisamente en los dias l.0 á3 de cada 
mes, bajo las reglas establecidas y qué 
especialmente se. previenen en la 4.* 5/

í 1 Los Jefes de detall, cumpliendo 
Id prevenido.en el art. 11, -cap. 8.° de 
la instrucción de 12 de Ene.ro de 1824, 

-entregarán al Comisario,de Guerra res
pectivo cuatro ejempla^s de! resúmqn 
ó ex Irado de la revista que debe pasarse, 
y para el dia 10 de cada mes, lo inas 
liirdé, lite jusli-rfcanleS nec'ésáriós. ■■ *■* ¡

5.a Los'Cuffijsadus atóiGherrazoia- 
niMiaján prolijaméitle dichos resúmeníis 
o extractos,pon pres9.9cia.de los pies de 
Jifia que,deb^|Oj)riqj ep su podeiy y for -. 
maran por consecuencia el ajuste de la 
fuerza, tiTen'didas las notas’y rdc.lamp- 
ciones. Los Jefes del ■'déláll'pondrán á 
continuación del ajuste su conformidad, 
ó las observaciones que, en-e^iso contra
rio, liingan derecho.á hacer, para su re
solución por el Inlendenle del distrito,

ti." Antesidel 16 dé cada mes remi
tirán los Comisarios de Guerra, encar-, 
fallos dé revistas, á los Intendentes de 
süs respectivos distritos, tres ejemplares 
dedos extractos de’ ellas con un juego 
do listas individuales ó piés de lista; y 
con los demas justificantes prevenidos, 
reservándos un ejemplar, según corres- 

:pónde: Los Intendentes, despues que 
juzguen estos documentos, los cursarán 
para1 su exámen y liquidación á la ofi
cina de- contabilidad , ó sea á la Inlcr- 
vencion loca!.

7.a Los Interventores de distrito 
concluirán |ps trabajos de exámen y 
liquidación deque traíala regla anterior 
para el día 8 del mes siguiente al que 
se refieran las r’cvistas, sus extractos y 
comprobanies, dando cuenta á los In
tendentes de que asi ha sucedido, para 
que pueda participar esta noticia á ki 
Dirección general, sin perjuicio de que 
los Jefes de contabilidad lo avisen al su
perior deja central.

8 1 Las Intervenciones remitirán a 
la general en fin del mes pdMerior al de 
la revista las relaciones de haberes de 
los cuerpos y los extractos de su refe
rencia por .duplicado con la cqcnta de 
las clases-y. servicios del distrito, á fin 1

Goljprnádor .de la provincia

lé

pres9.9cia.de


primera partida en la cuenta que se 
abrirá en el iiuevo ilésliho '

16. Enviarán aderúas'las Interven-

contabilidad los extractos y ajustes adi
cionales á que se reliaran las reclama
ciones dé está índole cóií sus Chrrespon-

Intervencion donde sitúe la Plana ma-r 
yor y éh'que radiquen naturalmente los 
haberes del regimiento. para qué se

de Abril de 18'59 en adelante se reme 
tan á la Intervención general las reía 
cienes nominales de estancias que Co

tí

itl

ides

AA UNCIOS OFICÍALES.

leí añil
Se halla vacante la Secretaria de 

Ayuntamiento del pueblo de Sla. Gadea 
de Cid , dolada córi el sueldo anual de 
mil rs. pagados de fondos municipales.
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Los modelos se pondrán en el número 
siguiente.
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misarios de Gllerrál Inspectores de hos- 
jiiláíe's cursaban á' dicháí dépentlepcia 
plita Ib setc'ioi?central de ajustes, se 
suspenderá el envío de dichos documen
tos. porque las Intervenciones de los 
distritos los reciben opoilunámenle, y 
en ellas es donde han de producir los 
efectos que birles tenían en la general.

33. Desde 1.” de AbVif'Actual deja
rá asimismo de remitirse á la oficina 
central de contabilidad el. recibo dupli
cado de los descuentos que procede ha
cer á los individuos de tropa causantes 
de estancias de baños, en atención á que 
las Intervenciones de distrito sé ehenr- 
igáh dé éstas operaciones por estará su 
cuidado, eb ajuste de los cúerpos.

34. Cuando algún distrito donde no 
residan los á que pertonezcáñ Ibs indi
viduos, cutas estancias de baños se cau
sen, satisfaga su importe, se pasará el

1 ncárgo á la Intervención en qtié'radiquen 
los ¡haberes, Como- se determina por 
punto general en semejantes cibcuntan- 
c¡as

35. Las Intervenciones de los dis
tritos remitirán á la general, el dia pri 
mero de cada mes, dos relaciones for
madas según Jos, modelos letras C D, 1 
expresando la una los pagos hechos en 
el mes anterior á Jefes, Oficiales é in- 
(li-viduos de iríipá de lós cuerpos é;ins
titutos del ejército por cuenta de otros 
distritos; y li) segunda,, los (.^cuentos 

de, clases personales, á lii) <le- que los 
centros directivo y do^CjQplpbiiidadnco- 
nozcan la situación de estos pagos, im
pulsen su descuento y practiquen las 
demás ópéracionns que compelen al de 
cuenta y razón general.

■' 3til Los Intendentes é Interventores 
militares de los distritos cumplirán re
lativamente cuanto queda preceptuado. 
Cuidando dé que las las Otieinlis de con
tabilidad y los Comisarios de Guerra ob
serven prolijamente lo qué les compele.

Las iludas que puedan ocurrir, ó las 
. determinaciones que no se hallen pre

vistas en estas reglas, se consultarán 
por los distritos, cuando el Intendente 
no crea poderlas resolver, á la Dirección 
general de Administración militar, para 
que, en uso de sus facultades y atribu
ciones, las decida como sea más justo y 
procedente en bien del servicio y de los 
derechos que se hallen interesados.

Madrid 7 de Abril de 1859.=0'Don
cel.,

del venidero, y nunca de la del año '.ó■ . ■ .
■años cuyo ejercicio y ajuste este teneci- 
do

2 o. Si antes de hacerse el pago de 
las adicionales de que es objeto la regla 
anterior, el cuerpo ó cuerpos á cuyo fa
vor estén reconocidas cambiase de dis
tillo, la Intervención donde radiqúe el 
crédito pasará á la del nuevo destino la 
Correspondiente certificación de su refe
rencia para que figure en la cuenta que 
se abrirá por el capítulo dq ejercicios 
cerrados y para que se satisfaga cuando 
se autorice la consignación especial de 
ellos. ----

26. Los pagos que se verifiquen por 
cuenta dé los haberes'Ó de los demas dé- 
rechoSde crédito pertenecientes á cuer 
pos qué se ajusten én otros distritos, sé 
aplicarán expresamente áfcapitulo y ar
ticulo (pie''corréspólida , determinando 
centolla cláiidad' en él recibí) duplica
do, que será remitido sin dciúorá á la

dones, en el caso ya significado y en
terando antes según Corresponde al In • 
tendente, un ejemplar, en" calidad de 
devolutiva, del-exlraclo de revista.men - 
sual úllipiamenlerpquidado; jCopia cer- 
tilicada de la del po ler o representación 
conferida al Oficial que tenga el cargo 
de Habilitado; una reseña de los abonos 
ydeduccíonéslquemeslén sin formalizar 
ó pendientes pbr cualquier coqcbpto; 
noticia-detallada de bis Jefes y<Oficiales 
qiié éítén usando Real licencia, eoinih- 
dioítcion deUmolivo por que-series con
cedió'. del sueldo que deba acreditárse
les, de la ilbcha ^en que se'expidió la 
■Real orden dé concesión y del dia en 
que principió á cofiremel tiempo de per
miso si estas'cií’ciinsl'incias no consta
sen, como es debido que consten, en el 

■extracto liqluidadó;
■ IT. ¡También participará la ¡Inter

vención del Jlistrito’deque proceda lá 
¡salida a lajle la que se dirija el cuerpo

■ trasladado, con el prévio conocimiento
ldeldntendeiite,« vsegun' se Sílice) eñ lap 
Bregias 15 y 16, los. Jefes y< ¡Oficiales -su- 
■elos i uoliidV coli -expresión de las cau- 
■sas, los quera la sazón se hallen sumar 
■liados y sueldos que deban 'percibir , ser 
■giinolnestado ule los pfbcetlimiehlóS y 
■lodo cnanto por causas ó inétlivúsmspe - 
■cíales deban comunicarse de una á oirá 
■oficina dé conlabilíclaíTT-á juicio de! Jefe 
■dp ella^l syperive adjuinis.lr.aLiy.o del 
■dislrito. ,v. , L

18. El ajuste correspondiente al mes 
■en que los-cuerpos se pongan pn- mo- 
■yimienlo,,se ve.rificara .júqmpre por la 
■iitlI^Ifl^jdFLd^li'ilp en qqp Jtayan

6$ toV'iesé lugác, de 
■i'áiqilo,,^!! qea el jlpjSU dcs-
■lij]pi.sq|^ pbligiicion indispenqa,blemen- 
■le.de la olijna de .contabilidad, .dpl jis- 
■triloxlc ulterior guarnición o residencia 
■el prajü yjpjip ;i)1P l9v. o

19. Los Jefes dq. los eyerpos que 
■paipbiep-dq. giiarnicion recibirán en la 
■liileiideiicia del distrito de que salgan una

cargue en la cuenta respectiva el núme
ro ó fuerza del batallón que sea auxilia
do, á fin de que'conste así en el docu
mento de pago qtíe conseWe la Admi
nistración, según el pensamiento con qnc 
Concluye la regla 14.

27. Pai'a la ajilicacion, giro y des
cuento de lóy Cargos áque se refiere la 
regla anterior se téúdrá présent'é por 
'las Inlcrvendion'es de lós distritos cuan
do pueda ser análogo en tales'casós, én 
dbliseldiiencia de lo'pi ev'enidó por la Con 
labilidad cénlral con fecha 25 dé Nó- 
vieiñbrfe de 1857. sin perjuicio de las 
disposiciones que sobre esté piinlo adop-. 

'té el Direclo'r geiíeral, con el objeto de 
que los p-igos por obligaciones de otros 
distritos se“ fórmalicen prontamente en 
el de su adopción natural

28. Las -lntocvsnciones del distrito 
remitirán á la general, inmediatamente 
que reciban los extractos dé cada mes, 
un estado de la fuei-za’de hombres, ca
ballos y mulos que tengan los cuerpos 
é institutos exilíenles en la comprensión 
de su respectivo territorio, redactado en 
la forma úllimanumle prevenidá. Los 

!Comisár7os de revistas continuarán én- flín víibai jiif ve ¡y iiii aiti) cisofip viancio ademas al .centro, directivo, de 
Administración los estados de la ¡fuerza 
¿lile revistan mensualmeiite en los ter
mines que. va conocen

i K’niiGnv oír' i..
29 Aunque la cuenta de provisio

nes no sufre aUeracirm alguna por el

dientes justificantes, en el tiempo y pla
zos respectivamente señalados, y por c! 
ceiilro directivo de la Administración se 

'darán las disposiciones que procél-lan 
cuando el de conlábliíittad lo signifique 
para que se consignen en su tiempo los 
pagos de. estos créditos ó devengos eii 
los distritos do'.idesé hállen los ciie’fpo^ 
acreedores, dirigiéndose los cargos á la 
Intervención genera! según el órden.es
tablecido hasta 31-de Marzo de 1859.

21 Cuando |os eperpes cambien dq 
dislrito y leiigáíi derecho á reclamacio
nes adicionales por épocas en que hu
biesen sido ajustados por otros, la In
tervención del en que se.Jiallen y los 
ajuste á la:.sazón, las examinará y liqui
dará,según procede naturalmente, y á 
este fin reclamará de las otras oficinas de 
contabilidad, donde hayan radicado an
teriormente, cuantas nolicias sean nece
sarias para |a seguridad y acierto del 
abono.

23 Para que lo prevenido en la re
gla anterior se cumpla con toda exacti
tud y perentoriedad, los Interventores, 
Jefes. d¡e qonlabilida.d en los distritos, y 
los Comisario-de Guerra encargados de 
revistas, se coniimicarán reciprocamen
te y d'aran á los cuerpos cuantas nolicias '• r./i.” il'hllj n Ib i i 
sean necesarias para el curso v .tra nila- 
cion de las reclamaciones aditqonales, 
cuidando la Intervención (|ue las reco
nozca y a ■redilp.de avisarle á la de (¡ue 

.haya obtenido antecedentés aclaratorios, ' .<10- ' fi-'.. : • Ja fin de que ponga nota en el extracto de 
su referencia y cpnsje en todo tiempo 
(pie aquellas fueron acreditadas.

2i. Cuando las reclamaciones adi- u 'Ju'Jfj ffl ediimaibir! ¡rn-mn .mmu clónales se presenten despues de con,- 
cluido el tiempo ampliado del presu- h :■> no flsJeg oT5Mp.,eoqofl,a zoo v il?t. , - puesto, se , examinaban y ijcreditaran 
bajo el título de Derechos lior ejercicios 
cerrados porque,solo servirá el‘carác
ter de (on ‘enlo y de época para la com 
probación (pie deban hacer las oficinas 
al liquidarlas, toda vez que su reconoci
miento y pagó á favor del cuerpo que 
en ellas esté interesado sera un haber

lo&alizádá én íás-’Iríléfvdhció'llbs de los 
distritos, cuidai'áú’Yi'ó obstante estas otli- 
cinas que. al liipiidar Ios-ajustes de ha¡- 
beres lo sean ala vez los de. provisiones, 
para alcanzar el obj. lo que esta medida 
interesa.

.39. Las Intervenciones d,e distrito 
expeilirán certificaciones de cese á los 
Jefes y Oficiales que por cualquier mo
tivo sean dados de baja en sus cuerpos, 
y en el ejemplar que se remita .direcla- 
menfe á^la dependencia local de su ul
terior situación. como en el que -se en
tregue á los interesados . para mayor 
seguridad de sus derechos y haberos 1 
luturos, se cypresarfi el punto de su 
nueva residencia y circunstancies en 
qué se les repula, ó el puerto señalado 
para el embarque, si son destinados á 
Ultramar, á cuyo fin deberán hacer es
tas explicaciones los Jefes del detall al 
darles de baja en el extracto resimclivo.

31. Los.abonos y descuentos de ha
beres, raciones de pan y prendas ma
yores de vestuario que se refieran á los 
individuos de tropa' que causón estan
cias hospilalarias, continuarán hacién
dose por las relaciones que forman los 
Comisarios de Guerra respectivos, con 
presencia de las altas originales que se 
acompañan a las mismas y se incluyen' 
en los extractos, demostrándose el im-' 
po,i;té'de los míos y de los otros en la 
nota correspondiente del ajuste.

32. Siendo innecesario que desde 1.°

certificación que autorizará el Inter-yen 
ler militar del mismo y que expresará i de la cuenta del año corriente ó de la 
la siluacionile su cuenta,.en términos 

kue demuestre clara y precisamente lo- 
(lo lo dévenghdo y ab-.nado hasta el dia 

kirque einpreiúlan la marcha.
20. ; Las: reciama,c;ones adicionales 

hjie.por (leregli^ . de.pprcepcioq ó de- 
Ivengos cansados hasta,3t.de Diciembre 
me 1858 pagan los cuerpos en el semes- 
Itre dé ampliación' ó por otro concepto 
IdespiiesiTeicdrradditil ejercicio dlií^re 
Isiiputoto'ooriespondienle al dicho año, 
Iso reconocerán y.acreditaran por la lu- 
LtervqMiojt general militar cuja época 
Imarciida, ósea, para la segunda adicio- 
|na|,enel mes (le Mayo de 1859 y para 
las qué se formalicen dVspheS del 30 de 
I huno (léTniísmó, en lós meses de Ene- 
IroyJtilio de cada, año, según se halla 
■establecido, ,-'.■. ■!'
I 21. Los Comisarios de Guerra cui- 

Idarán, en cumplimiento do le quej so 
Iprevienc en laaegla ..nterior, de remi- 
|li|'op/q-tiiuameqlc a la plic¡.naf central de

sistema qué nuevamente se adppí^ql’cra^l veijicados por consecuentia (fi* l<>.' car 
ajustar los haberes de. cuerpo é'iñslilu.- i gys remitidos, (coq(e|)|,e|a •Reparación.

5r.r_ los armados-del -ejércite-y Guardia cié ¡ ambaR fidacjope»-, de^s q,mi se -ejirsan 
I vil, en razón á que estaba v continuara

C.'O , ...... . i- ' .a.,.. , '

%25e2%2596%25a0le.de
%25e2%2596%25a0redilp.de
3t.de


Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas, 
al .Presidente de la Corporación en el i 
término de un mes á contar desde la pu- I 
blicacion de esto anuncio en la Gacela de ; 
Madrid, espirado cuyo plazo se prove- i 
erá la vacante con arreglo á las forma
lidades establecidas en la legislación vi
gente.]

Burgos 5 de Muyo de 1859.=Fran- 
cisco de O|azu.

Se halla vacante la Secretaría de Ayun 
lamiente del pueblo de Fuenleoebro, 
dotada, con el sueldo anual de 1350 rs. 
satisfechos de fundos municipales. Los 
aspirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes al presidente de la Cor
poración en el término de un mes á con • 
tar desde la inserción de este anuncio en 
la Gacela de Madrid; transcurrido dicho 
plazo se proveerá la vacante con lasfor-

Valladolid 2 de Mayo de 1859.—El 
Rector, Manuel de la Cuesta.
'o.________________

Ayuntamiento coiisliVucwnal de 
Arenillas de Rio-pisuerga.

. ii,
Todos los vecinos de esta villa y ha 

condados forasteros que hayan de usu
fructuar fincas sugelas á la contribución 
territorial de esta misma en el año próxi
mo de 18(10, presentarán relaciones de 
todas las riquezas que tengan en juris
dicción de ella en término de quince dias 
en la Secretaria de Ayuntamiento; pa
sado dicho plazo se procederá á la rec
tificación del amllaramiento y parará 
á los morosos el perjuicio que la ley 
establece. Arenillas de Rio-pisuerga 4 
de .Mayo del8a9.=pl Alcalde, Manuel 
Rojo 

------ ----- -—.—_

Ayuntamiento constitucional de 
Villaverile Mogina.

Alcaldía constitucional de 
Barcina de los Montes.

Instalada la Junta pericial de este dis- 
blo para dar principio á los trabajos de 
-evaluación; se hace preciso que lodos 
los vecinos del pueblo y hacendados fo
rasteros, presenten en el término de 15 
dias relación de las fincas que poseen 
sugelas á la contribución de inmuebles.

Barcina dé los Montes 5 de Mayo de 
1859.=EI Alcalde, Clemente Perez.

ARTILLERIA,

Comandancia de Burgos.

Hallándose vacante en la Maestranza 
de Artillería de Barcelona, una plaza de 
Carrero dotada con 7 rs. diarios; se no
ticia al público para que losque deseen 
obtenerla dirijirán sus solicitudes á esta 
Comandancia en el término d* 15 (lias.

Burgos 4 de Mayo de 1859.==EI Co 
mandante G. A., Antonio Fernandez

sidente del Ayuntamiento francas c¡ 
porte en el término de veinte dias pasados 
los cuales se proveerá.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Ciadoncha y Mayo 4 de 1859 
Alcalde Pablo Cobos, fl

e h ng •>r.dtf L ¿i
■ ' h; ol ob ■ " '.-'r-i i;r . árJiiidulw

Continúa en la ciudad de Santander, 
el depósito de las verdaderas piedras! 
molino del bosque déla Barra en L 
Ferté-Sous-Jouarre, a cargo de DJua 
de Abarca; quien garantiza su bin 
calidad, arreglándolas á precios cor 
vencionales, y haciendo las remesan 
así se le encarga, al punto que sel» 
designe. En ¡el mismo depósito las bar 
también procedentes de Francia, yo- 
lidad ‘.enteramente superior, con la cío 
constancia de ser todas ellas de piala 
maciza en vez de tener como tedas !s 
demas una gruesa: capa de yeso.

¡nulidades establecidas en Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853. Burgos 
29 de Abril de 1859.—Francisco de 
Otazu.

Todos los hacendados que posean fin
cas sugelas á la contribución territorial 
del mismo en el año próximo de 18G0. 
presentarán relaciones de todas las ri
quezas que haya en su jurisdicción en 
el termino de 15 dias en la Secretaria 

UNIVERSIDAD DE VALLADOL1I).

Conforme á la Real orden de 19 de 
Agosto último, publicada en la Gacela 
del (lia 14, han de proveerse por con
curso las plazas de maestros y maestras 
de primera enseñanza vacantes en los 
pueblos siguientes.

de Ayuntamiento; pasado dicho plazo se 
procederá á la rectificación del amilla- 
ramienlo y parará á los morosos el per
juicio que la ley establece. Villaverde 
Mogina 29 de Abril de 1859,—El Al
calde, León Carrera.

Ayuntamiento constitucional de 
Abajas.

Provincia de Yalladolid.

MAESTROS. Rs. Vn.

i i "

La de Bohadilla, dolada con. . 2,500
La incompleta de Villacreces.

flotada con. . . . . , 980

Provincia de Yalladolid.

. MAESTRAS. Rs. Vil.

La incompleta de Habano,
dolada con. . . . . . 700

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa y la retribu
ción de los niños y niñas no pobres.

Los que reúnan las circunstancias 
prescritas en la citada Real orden, diri
girán sus solicitudes documentadas al 
Sr. Gobernador presidente de la Junta 
de Inslrpccion pública de dicha provin
cia, dentro del término de un mes, que 
pricipiará á contarse desde el dia en que 

, inserten este anuncio el Boletín oficial de 
la misma. Y para conocimiento de las 
personas que gusten interesarse, se avi
sa en los Boletines oficiales del dis
trito Universitario.

Instalada la Junta pericial evaluado
ra de la riqueza de este distrito para la 
rectificación del amillaramienlo, Ldos 
los vecinos y hacendados forasteros 
presentarán al Ayuntamiento en el lér 
mino de 15 dias á contar desde la fecha, 
relación conforme al modelo de la ins
trucción, dé las fincas rústicas, urbanas, 
pecuarias, censos y demas porque de
ben contribuir en éste distrito en el año 
de 18G0: ¡lúes de no hacerlo Ies parará 
el perjuicio que haya lugar

Abajas 1." de Mayo de 18 59.—El 
Alcalde, Esteban García.

Ayuntamiento constitucional, de la Me- 
rindad de Valdepor.res.

Instalada la Junta pericial de evalua
ción de riqueza de este Distrito para la 
relilicacion del amillaramienle, todos 
los vecinos y contribuyentes forasteros 
presentarán al Ayuntamiento en el tér
mino de 15 dias á contar desde la fe
cha, relación conforme al modelo de la 
instrucción, de las fincas rústicas, i cha
ñas,' pecuarias,censos y demas por que 
deban contribuir; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

i Valdepoh-p's 24 de Abril de 1859.— 
• El Alcalde, Francisco Ruiz Ogario. 

Cuevas.

Habiéndose seguido en este Juzgado y 
testimonio del infrascrito Escribano, 
causa criminal á Ricardo Merino, natu
ral de Páramo, por hurto á 1). Celestino 
Gonzalo y otros, recayó sentencia impo
niéndole entre otras cosas el pago de las 
costas procesales: tasadas estas, y reci
bida certificación de la Superioridad con 
inserción dei embargo verificado parala 
cesación de las mismas, se acordó su 
cumplimiento y la tasación de los bienes 
que constan de dicho embargo que son 
doce tierras radicantes en el pueblo de 
Páramo, otras tres,una tercera parte de 
casa y dos chopos, que lo están en el de 
Marmullar de Abajo, y otros diferentes 
muebles que obran en poder de Patricio 
Merino, vecino de dicho pueblo de Pá
ramo, habiendo sido apreciados en. dos 
mil quinientos seis reales veinticuatro 
maravedises. En su consecuencia de or
den del Sr. D Francisco de la Pezüela, 
Dr. en Jurisprudencia y Juez de prime- 
instancia de este Partido, se sacan á pú
blica subasta y sé señala su remate, el 
de los raíces para el dia veintitrés del 
actual y hora de las once de su mañana 
en este Juzgado, y el de los muebles el 
dia once á la misma hora ante el Alcal
de del citado pueblo de Páramo Quien 
quisiere hacer postura á ellos acuda en 
los referidos dias á los puntos indicados 
en que se adjudicarán al mas ventajoso 
postor. Burgos dos de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Fran
cisco de la Pezuela =Pol- su mandado, 
Juan Valeriano Unloria.

Se halla vacanleel partido deCirujano 
del pueblo de Ciadoncha, su dotación 
consiste en 140 fanegas de trigo de 
buena calidad, dos Carros de paja, casa 
para vivir sin que per ella pague retri
bución alguna, libre de toda contribución 
excepto la del Subsidio; Los aspirantes 
dirijirán sus solicitudes al Alcalde Prc-

E1 dia 24 de Marzo desapareció i 
.esta ciudad una perra galga, blano, 
canela con un sobre hueso en uní j 
las palas, la persona en cuyo poder» 
halle, se servirá presentarla en casal 
D. Cosme Diez, calle de Santander, 
número 6.

Regimiento Lanceros de Moidesa I! 
de Caballería.

.. ■ !(l 6 .

En el Cuartel de caballería des 
capital donde se halla el expresarloRt 
gimiénlo. se compran Caballos que il 
circunstancias que se requieren pan 
servicio del arma, reúnan las del» 
la edad de 4 á 8 años, y de 2ile4 
arriba de alzada. Las personas que i 
seen presentar Caballos para su vil 
lo veriíirarán en dicho Cuartel desdel 
9 á las 12 del dia.

Burgos 4 dé Mayo de 1859 -Eli 
mandante Mayor, Antonio María 
Porras.

r •. ¡ I) ‘'. .Clifftob, <

En la Calle del Mercado mi. 
de esta Ciudad se balia el depos 
de Loza ordinaria y azulejos qoe 
volido al por mayor procedenlf 
la nueva fábrica establecida [ 
Escudero, Estramuros de lamá 
Ciudad, lindando con caminoalk 
rio de S. Pedro y Quintanaduei 
ó sea á la Carretera de Sania»! 
antigüa; lo que se anurteia para] 
sirva de aviso á las corporación* 
particulares de esta provincia, 
si les.fuese útil este Establecimif 
para la adquisición de azulejos 
rótulos para las calles y nnnti 
dones. II

IMPRENTA DECARlWl



BOLETIN

La Excma. Diputación provincial ha señalado el día 15 
del presente mes para verificar el sorteo de décimas que 
resultan en el repartimiento de los 451 hombres que cor
responden á la provincia en la quinta para el reemplazo 
ordinario del ejército del corriente año decretada por la ley 
le l.° del propio mes, dando principio á dicho acto en el 
Salón donde la misma Corporación celebra «sus sesiones, 
í las nueve de la* mañana del citado dia 15.

Lo que se publica por medio del Boletín euctraordina- 
;io para conocimiento de los Ayuntamientos é interesados, 
)or si gustau concurrir á presenciar el sorteo indicado, 
ireviniendo al mismo tiempo á los Alcaldes fijen este anun
cio en el sitio mas público de la población.

Burgos 6 de Mayo de 1859.—Francisco de Otazu.

IMPRENTA DE CARIÑENA.



"i gib io ob/deíh* í;d hediiivoiq ¡íobKioqdi .oorvél ;J 

9sp:a6ffimb 9b .09)102 h wjilhoz ftifiü mt 9,Iífp/?!i| 
-ioa oop 29idmod leí d> oto•:¡íáíiriiit;*>’t. h 

>s.ek|(n5f»4í > irüiq fi)nií?p sitio d hízí iq sí i; ídhq 

79Í sí ‘:’Kj ¿f) ÍO'lOOl) QÍifi 9)íP>h"IO'í í‘)b O1Í‘>T)¡THW OI'MIIÍ 

Ó ÍI9 OjOfíOlI íb í¡ ' i:- I')b'J

.^ítobt .^ /:i(bhv Honei #d ^bfioL ík

.(rl f.ib obnii-> ,-íob fiíitifííuíi 'ib 9791103 
stsX^foÓí bib oilidtíi ‘iatf «‘iildnq 9? 9«p 

,í?ob699*i9)fii .9 ¡üolíioifnfíffinv A ?x>l í>b otoimkíoflot) £itó| 

.obs^ibfji O9J1O2 lo ie¡9íI929iq 11 líTlOOflOO fj«)8í^ k 
-iííjífBotea aojil ?/>bífí9íA eoi i; ovmrd? oaidm : obn iíii/ 

.iioiosldoq *;l ob óoiídbq geni oi?Í8 fo ífi 

.0X0)0 ob 098Í9íiíh,>I—.Pc8i 9b ovoK oh <3 2033111!

♦WWMW?. -wwww--- .-• v»»,
*y^!flA3 30 AT<SiH7Í


